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H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE
TANGAMANDAPIO,  MICHOACÁN

SESIÓN ORDINARIA 15

Siendo las 9:35 nueve horas treinta y cinco minutos del día miércoles 10 de abril del año
2019 dos mil diecinueve, en el Salón de Cabildo del H. Ayuntamiento Municipal
Constitucional de Tangamandapio, del Estado de Michoacán, se reunieron los CC. Eduardo
Ceja Gil Presidente Municipal-Gobernación, Trabajo, Seguridad Pública y Protección
Civil. La C. María Leticia Mateo Hernández Síndico Municipal-Hacienda, Financiamiento
y Patrimonio. y los Regidores: el C. Rosendo Vega Torres Regidor de Desarrollo Urbano
y Obras Públicas,  la C. María Beatriz Reyes Ventura Regidora de La Mujer, Cultura y
Turismo, el C. Paulo Daniel García Manzo Regidor de Educación Pública, Planeación y
Programación, la C. Alejandra Ayala Cervantes Regidora de Salud, Asistencia Social y
Acceso a la Información Pública, el C. Gil Madrigal Oregel Regidor de Fomento Industrial
y Comercio, la C. Gabriela Maricela González Vega Regidora de Ecología, Juventud y
Deporte y Faustino Mateo Agustín Regidor Desarrollo Rural y Asuntos Indígenas y El C.
Daniel Cuevas Sandoval Secretario del H. Ayuntamiento  con la finalidad de llevar a cabo
la sesión ordinaria de Cabildo, fundamentado en lo dispuesto por los artículos 26, 27,28
y 29, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán, sesión que se rigió
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- . . .
II.- . . .
III.- . . .
IV.- . . .
V.- Análisis  y en su caso aprobación del Sistema Municipal de Igualdad entre
Mujer es y Hombres para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer.
VI.- . . .
VII.- . . .
VIII.- . . .
IX.- . . .
X.- . . .
XI.- . . .

SISTEMA  MUNICIPAL  DE IGUALDAD  ENTRE MUJERES Y HOMBRES

PARA LA  ERRADICACIÓN  DE LA  VIOLENCIA  CONTRA LA  MUJER
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........................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................

V.- Para el desahogo de este punto toma la palabra el C. Presidente y expone ante el H. Cabildo la propuesta de la C. Erika Salvador Tomás
Directora del Instituto para la Atención de la Mujer para su análisis y en su caso la aprobación por el Pleno del Sistema Municipal de
Igualdad entre Mujeres y Hombres para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer y así ir generando  herramientas para abatir dicho
problema social.
........................................................................................................................................................................................................................
.........................................................................................................................................................................................................................
.............................................................................................................

Clausura de la Sesión. El C. Secretario informa al C. Presidente que en la sesión han sido agotados los puntos del orden del día. Se da por
terminada la sesión siendo las 10:40 las diez horas cuarenta minutos del mediodía. Firmando todos los integrantes a este sesión para su legal
constancia.  (Firmados).

______________________

INTEGRANTES DEL  SISTEMA MUNICIP AL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES
PARA LA ERRADICACIÓN DE LA  VIOLENCIA  CONTRA LA MUJER

LIC. EDUARDO CEJA GIL .........................................................................................................................PRESIDENTE MUNICIPAL

C. DANIEL CUEVAS SANDOVAL......................................................................................SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

C. MARÍA LETICIA MATEO HERNÁNDEZ ....................................................................................................SÍNDICO MUNICIPAL

C. ERIKA SALVADOR TOMÁS.........................................DIRECTORA DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE LA MUJER

INTEGRANTES

REGIDORA MARÍA BEATRIZ REYES VENTURA.

REGIDOR PAULO DANIEL GARCÍA MANZO.

REGIDORA ALEJANDRA AYALA CERVANTES.

REGIDOR GIL MADRIGAL OREGEL.

DIRECTORA DE SALUD Q.F.B  MARISOL CUEVAS ARROYO.

DIRECTORA DE SEGURIDAD PÚBLICA C. DULCE OLIVIA ALONSO ESPINOSA.

PRESIDENTA DEL DIF MUNICIPAL C. VERÓNICA OCHOA SANDOVAL.

DIR. COLEGIO DE BACHILLERES ING. LEONARDO GUTIÉRREZ CABRERA.

HAGO CONSTAR QUE SE HIZO LA INSTALACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN EL MUNICIPIO DE TANGAMANDAPIO
APROBADO EN LA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIA 15.


